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de retirado el Músico de primera, 
de Infantería, asimilado a Subayn- 
dante, don José García Montesin 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 375 pesetas que 
le corresponden por contar más de 
29 años de servicios efectivos y es
tar comprendido en la Ley de 15 
de julio de .1912 (C. L. núm. 143), 
cuya cantidad deberá serle satis
fecha a partir de primero de abril 
siguiente por la Delegación de H a
cienda de Cádiz, en cuya capital 
fija su residencia.

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejérci
to. Luís Valdés Cavanilles.

Señalamiento de haber pasivo
Por haber pasado a situación de 

retirado, según Orden de 11 de 
noviembre de 1937 (B. O. núme
ro 387), el Comandante de Infan
tería don Federico López Guerre
ro y Bravo, disfrutará en la expre
sada situación, con carácter provi
sional, el haber pasivo mensual de 
450 pesetas, 60 por 100 del sueldo 
de su empleo, que le corresponden 
por contar más de 30 años de ser
vicios, con abonos, sin llegar a 31, 
quya cantidad deberá serle satis
fecha a partir de primero de di
ciembre siguiente por ia Delega
ción de Hacienda de Burgos, en 
cuya capital fija su residencia.

Burgos, 18 de junio de 1938.-- 
t i  Año Triunfal.—El Ministro de 
pefensa Nacional, P. D., El Gene-
Íal Subsecretario del Ejército, 

Axis Valdés Cavanilles.

Situaciones
A  propuesta del Excmo. Sr. M i

nistro de Hacienda, y para presta* 
Sus servicios como Abogado de] 
-Estado en la Delegación de H a
cienda de la provincia de Caste
llón, pasa a la situación de “A] 
Servicio de otros Ministerios” el 
Alférez de Infantería don José 
Luis Navascués Ruiz de Velasco, 
VOp destino en el Regimiento de 
Infantería América, nüm, 23.

Burgos, 18 de junio de 1938.—

EAño Triiinfali-^El Ministro de 
eten$a fiftuáonáV' R  Ú.> El Gene-

til Sub^£Ctetóríó dél Ejército, 
tlís Valdés

A propuesta del General Jefe 
AcéideáfÉ ¡Se Fuer

zas Militares de Marruecos y por 
haber sido destinado a la Mehal-la 
Jalifiana de Melilla, núm. 2, pasa 
a la situación “Al Servicio del 

Protectorado” el Alférez provisio
nal de Infantería don Diego Pa
dilla Muñoz, del Batallón de Ca
zadores Ceriñola, núm. 6.

Burgos, 17 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional^ P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Aire 
Antigüedad

Queda ampliada la Orden de fe
cha 22 de febrero de 1938 (B. O. 
número 491), por la que se con
cede el ascenso al empleo de Ca
pitán de Complemento del Arma 
de Aviación al Teniente don José 
Hermoso Sancho, en el sentido de 
que la antigüedad que le corres
ponde en el referido empleo es la 
de 23 de noviembre de 1937.

Burgos, 20 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal. =-El. General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Ascensos 
Por resolución del Excelentísi

mo Sr. Ministro de Defensa N a
cional, se concede el ascenso al 
empleo de Sargento de Comple
mento del Arma de Aviación, a 
los Cabos que figuran en la si
guiente relación: w

José Verger Nadal.
Pedro Mateu Jaume.
Juan Panadés Jaume.
Ramón Roselló Colomar.
José Orlandis Rovira.
Nicolás Cotoner Gual.
José A. Pascual Alomar.
Burgos, 20 de junio de 1938.— 

II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  
P U B L I C A S

Jefatura del Servicio Nacional de 
Obras Hidráulicas

Examinado él expediente instrüí- 
io en virtud de. las instancias y 
wpyeep presentados por .don 
Armando A. Pedrosa como jipQde-

rado de la Sociedad ‘‘Fábrica de 
Mieres” , solicitando el aprovecha
miento de cincuenta litros de agua 
por segundo derivados del río Tu
rón, en términos del puéblo del 
mismo nombre, del Concejo de Mie
res.. provincia de Oviedo, con des
tino a la clasificación y lavado de 
los carbones procedentes de la mi
na fiamada “Riqueia”, que: dicha 
Sociedad posee y explota en tér
minos del indicado pueblo, de Tu
rón.

Resultando que publicado en el 
“Boletín Oficial de la Provincia” de 
2 de mayo de 1927, el anuncio de 
concurso de proyectos que previe
ne el articulo 10 del Real Decreto- 
Ley ce 7 de enero, núm. 33 de 1927, 
no se ha presentado, como consta 
en el acta correspondiente, nin
gún otro proyecto competencia 
con ei recibido del Gpbierno civil 
de la provincia de Oviedo, con ofi
cio núm. 594, fecha 6 de abril de 
1927, juntamente con las instan
cias dei peticionario dirigidas a los 
Excelentísimos señores Gobernador 
civil y Ministro de Fomento, soli
citando la tramitación del expe
diente y concesión del aprovecha
miento.

Resultando que, publicada nue
vamente la petición en el “Boletín 
Oficial” de 9 de julio de 1927, 
abriendo información pública por 
el plazo de 30 días; y anunciada,, 
por edicto en la Alcaldía de Mie
res, por igual plazo, no se presen
taron reclamaciones, remitiendo la  
Alcaldía certificación de no haber
se presentado reclamación alguna.

Resultando que; practicada la  
confrontación del proyecto presen
tado, pudo comprobarse que los da
tos contenidos en aquél coinciden 
sensiblemente con el terreno, le
vantándose ei acta oportuna, cuyo 
original obra en el expediente, pro
poniendo las condiciones en que se 
podría acceder a lo solicitado.

Resultando que, el Ingeniero Je 
fe de la División Hidráulica del Mi
ño, de acuerdo con el Ingeniero en
cargado de la confrontación, in
forma en sentido favorable a la 
concesión solicitada.

Resultando que, el Ingeniero Je 
fe del Distrito Minero, de confor
midad con el informe emitido por

Ingeniero encargado. del Serví- 
yo,^prgpopé se acceda a lo solici
tado por la Sociedad “Fábrica de 
Víieres”, otorgándole la concesión 
le! aprovechamiento de 50 litros 
le agua por segundo, derivados dei 
río Turón, para el lavado de car-<
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